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Di~D Provincial de ~ _

De conlórmídad con lo esIoblecido en la Orden de _ de de 1.992

(B.O.I:. de )

Esta-Dlned6a~ Yistala propuesta elevada al e1'eeto, ha resuellO

adscribir al -"/0 que a continuaci6n se indica al plleslO de trabajo que tambitn
se menciona. _
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Nombre:
.

N.olUJ I I I I I I I I I IN•• de lista: I I I I I I I I I
0lIqi0 Pllblic:o: . . ..
localidad' ,
Zoaa eduealioa:

.l'rOWJCia:
l'\Iesto de tnbajo:

...

¡

!

Coatra la preseace raoIad6n de adscripd4n podd el/la interesado/a interponer, en el
plazo de quinee días, __no de alzada ante ei Director General de Personal y Servicios.

En ~, o . de de 1.991.

ELfLA OIRECfOR/A PROVINCIAL.

Fdo.: -,- _

Sr./Sra D./Dña.
_Sr. a DirectorIa del Colegio Público

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, -publicada en el
«Boletín Oficial del Estado»o numero 126, de fecha 26 de-mayo de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página J7951, anexo 1, .provincia de Castellón, donde dice:
«Triguera. (2»>, debe decir: -«Traiguera. (2»>.

13290 RESOLUC10N de 5 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Personal y Servicios, P9' la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na-
cional en el recurso eontenci03o-administrativo -número
58.243.promOllido por doña Isabel 19/es,as Muñoz.

En el recurso contencioso-administrativo número 58.243 interpuesto
ante la Audiencia Nacional por dofta Isabel Iglesias Munoz, contra re
solución desestimatoria presunta por silencio admiriistrativo del recurso
de reposición fonnulado contra la Orden de 12 de diciembre de 1988,
se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 1991, cuya parte
dispositiva es como sigue: .,J

1

CDRRECCJDN de erratas de la Orden de 14 de mayo de
1992 por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de
garanti"a formativa que se inicien en el año 1992.
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«Fallamos.: Que desestimando el recurso contem:ioso-administrativo
interpuesto·.por el Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo
Garcia-Cuenca" en nombre y representación de dona Isabel Iglesias Mu~
ftoz, contra la resolución desestimatoria presunta por silencIo adrninis
tl'!I.l.tvo del recurso de reposición formulado contra la Orden de 12 de
dlclembt:e.de I?88~ debemos confirmar 'i confirmamos tales resolucio
nes ammOlstratlvas por ser conformes a Derecho sin hacer condena en
costas».

En su virtud. ~t~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc!emt)re ~e 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOS térmmos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado)),

Lo qqe comunico a V. 1.
Madrid, 5 de mayo de 1992.-El Director general de Personal y Ser

vicios, Gonzalo lunay García de Viedma.

Ilmo. Sr. S~bdireetor general de Gestión de Personal de Enseilarulas
Medias. . . •

MINISTERIO DE TRABAJO.
. y. SEGURIDAD SOCIAL

13291 RESOLUCION de: 11 de mayo de 1991. de la Dirección
General de: Trabaj~ por la que: se dls[lOfU' la InsdIpclón
en el Registro y ~i~jón en el «Boletín Oftekll det Es
tado» del Convenio Colectivo de la Empresa «A.utotrans
parle Turísllco Español. Socieded Anónima (ATESA)>>.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ailtotrans
porte Turístico Espallol, Soeiedad Anónima (ATESA)>> que fue susetito
con fecha 10 de abríl de 1992 de una parte por miembros del Comité
de Empresa y Dele...oos de Personal (le la citada razón social en re
~tación del córectivo laboral afectado y de otra, ~r la Dirección
(le la Empresa en I'q)resentación de la misma y de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 90 a¡>artados 2 y 3, de la Ley 8/80, de 10 de
marzo, del Estatuto de los trábajadores, y en el Real Decreto 1040181,
de 22 de mayo, sobre .registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo.

Esta Dirección General Acuerda:
Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el co~ienteR~istro de este Centro Direcñvo, con notificación
a la Comisión Negociadora. .

Se:gundo: Disponer su publieación en el «Bolelin Oficial del Esta
do».

Madrid, II de mayo de lm.-La Directora general, Soledad Cór-
dovs Garrido. . .

CAPITULO 1

Ambltos

Artículo l. Ambito territoriaL-El presente Convenio afectará a to
dos los centros de trabajo actuales o futuros que se hallen en Territorio
Naciona~ entendiéndose por tales cualquier localidad. aeropuerto, ga
raje, '. a~amiento, taller, dependencia administrativa o mostrador de
alquiler de vehículos, es decir a cualquier lugar que se extienda la
actividad de la Empresa.

Art. 2. Ambito personal.-Afectará el presente Convenio a todos
los trabajadores de la Empresa, cuyas categorfas se relacionan en el
articulo SS.

Art. 3.. Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor. a
todos los efectos el día l de enero de 1992, cualquiera que sea la Techa
de su publicación, siendo su duración hasta el 31 de diciembre de 1992.

Se entenderá prorrogado el presente Convenio en sus propios tér
minos de año en año salvo denuncia de cualquiera de las partes,
preavisando a la otra por escrito con un mes de antelación a la finali
zación del mismo. De dicho escrito se dará traslado a la Autoridad
Laboral.

CAPITULO 11

Clasificaci6n profesi0ll81 o funcional

Art.:4. Clasificación gen~ral.-Los trabajadores afectados ~r este
ConvenIo, en base a. las funCIOnes que se realicen, serán claSIficados
en los~ profeSIonales que se' relacionan a continuación:

- Grupo t: Personal Administrativo e Infonnático.
- Grupo 11: Personal de ventas.
- Grupo 111: Personal de operaciones o explotación~
- Grupo IV: Personal de Talleres. -

Art. 5. (jropo l Personal Administrativo e lnfonnático.-Corres
ponde a las s!guíentes categorias:
~ - Jefe de Servicio: Es el que bajo la dependencia del Director del

Area correspondiente ejerce funciones de mando y dirección de un Ser
vicio de Empresa, contando con equipo- humano bajo su dependencia

- Jefe de Proceso de Datos: Es el empleado que, bajo la dependencia
del Director de Area correspondiente ejerce funciones de mando y di
rección Servicio Infonnático de la Empresa, contando con equipo hu
mano bajo su dependencia.

.A los efectos de cotización al" Régimen General de la Seguridad
Social. estará adscrito al Grupo 1 de cotización.

- Jefe de sección:, Empleado que, bajo la dependencia funcional y
jerárquica de un Jefe de Servicios o, en su defecto, de un Director u
otro mando de. la Empresa tiene la responsabi lidad directa de todas las
funciones encomendaOas a una· Unidad administrativa.

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye. coordina
y controla el traba_io de 1O!t administrativos u otro personal encuadrados
en la Unidad que jerá~uica y funcionalmente dependen de él. Ocasio
nalmente, en virtud de las necesidades que requieran los trabajos a
realizar, -puede tener ascendencia funcional sobre otros puestos de tra-
bajo no encomendados en su Unidad. .

La realización de su trabajo requiere, además de amplios conoci
mientos de la actividad administrativa, una profunda especialización,
con buenos conocimientos específicos, en los temas propiOS de su. res-
ponsabilidad. .
- Recibe instrucciones generales para planear las variadas tareas de

$u'Unida«L tomando por su cuenta las decisiones precisas sobre cómo
realizar las operaciones necesarias para obtener el resultado deseado en
la gestión.. ' .

- Analista: Es el empleado que, bajo la dependencia jerárquica de
un Jefe de Proceso dediltos, disefta p~mas y aplicaciones. informá
ticas, sin ~juicio de que, asimismo, los realice.

A los efectos de cotización al Régimen General de la Seguridad
Social, estará adscrito.. como mínimo, al Grupo 2 de cotización.

- Encargado de Aaministración: Empleado que a las órdenes direc
tas de un Jefe de Sección, si lo hubiese, o bajo la dependencia funcional
y je~uica de un Jefe de Servicio, y ~l frente de un equipo de admi
nistrativos. ~~~, la labor encomendada con la iniciativa y responsa
bilidad adec .'distribuye, coordina y controla, todo ello sin p'cIjui
cio de su participación~ en el trabajo, respondiendo de la co
rrecta ejecución Clel trabajo. Se asimilará a ésta la categoría de Cajero.

A los efectos de cotización al Régimen General de la Segundad
Social, estará adscrito~ como mínimo, al Grupo 3 de Cotización.

- Programador: Es el emJllead? que, bajo fa dependencia de un Jefe
de ProceSo de datos o anahsta. si lo hubiera. realiza programas infor-
máticos. . .

A los efectos de cotización el Régimen General de la Seguridad
Social, estará adscrito, como. mínimo, al Grupo 3 de cotización.

- Oficial de primera: Empleado que, a las órdenes directas de un
Encargado de Administtaeióñ, si lo hubiese, o bajo la dependencia fun
cionary jerárquica de un res~ble de la Empresa, y Oajo su respü:n
sabilidad tiene a su cargo un área determinada de funciones admmis
trativas, dentro de la cua~ con iniciativa, y con o sin otros empleados
a sus órdenes realiza trabajos que requieren además de amplios cono
cimientos generales de 'la activulad administrativa, una especialización
particular en los temas propios de su actividad.

Recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo _se realiza por pri
mera vez, seftalándose qué hacer y cuándo hacerlo, siendo de su· in
cumbencia la decisión de cómo- hacerlo. Decide sobre las anomalías
cuando existen precedentes y- su trabajo,. contrastándose los resultados
obtenidos.. es controlado al finalizarse.

- OfiCial de segunda:: Empleado que, bajo la dependencia jerárquica
. o funcional de un oficial de primera o Encargado de Admmistración
realiza trabajos para los que se precisan conocimientos ~rales de la
actividad admimstrativa, y que no requieren proria inictativa. .

SóJorecibe instrucciones detalladaS cuando e trabajo se realiza por
~rimera vez. En caso contrario, actúa confonne a nonnas. manuales o
aocumentación estandarizada, decidiendo sobre las anomalías que se
le presenten cuando existen precedentes y, encaso de no ha6erlas,
consulta a ~~ ~nmediato supenor. Su trabajo es controlado en las fases
claves o mas Importantes.

- Auxiliar: Empleado que, con conocimientos elementales de laac
tividad administrativa, bajo la dependencia funcional y/o jerárquica de
un Oficial o Encargado de Admimstración realiza dentro de una Unidad
A4~inist.rativa tareas puramente mecánicas e inherentes al trabajo ad
mlmstratlvo.

Salvo en labores simples y rutinarias, eA las que está capacitado
para decidir mínimos detalles, recibe instrucciones concretas sobre el
trabajo que debe hacer, y de cómo y cuándo hacerlo.

En la medida en que por su experiencia vaya adquiriendo los ade
cuados niveles de caP.8cItación profesional, ocasionalmente puede ir
desarrollando tareas simples, de la categoría inmediata superior con
vistas a su Jm?Ceso de fonnación y promoción:

- Auxiliar-B: Realizará las mismas funciones que el Auxiliar con la
caracteristica diferenciatoria de que su prestación de servicios en la
Empresa sea igual o inferior a seiS mescs.


